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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 125 DEL 19 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor juez informando que se encuentra pendiente 

resolver sobre el traslado de las excepciones propuestas por la llamada en garantías. 

 

Manizales, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandantes: FANNY ARBELÁEZ DE GIRALDO 

CLAUDIA FÁTIMA GIRALDO ARBELÁEZ 

BEATRIZ CLEMENCIA GIRALDO ARBELÁEZ 

JUAN CARLOS GIRALDO ARBELÁEZ 

SHAROM DANIELA BROMBERG GIRALDO 

Demandados: CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES S.A. 

                                    AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00202-00 

Llamante: CLÍNICA OSPEDALE MANIZALES S.A. 

Llamada:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Sustanciación:             No. 623 

 

Conforme a la constancia que antecede, como quiera que AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. no acreditó el envío del escrito de la contestación al correo electrónico de su 

contraparte, se CORRE traslado a la llamante por el término de CINCO (5) DÍAS de las 

excepciones de mérito formuladas por dicha aseguradora, para que ésta pida pruebas 

sobre los hechos en que ellas se fundan. Por secretaría, fíjese el traslado respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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